


mantenimiento, implantación, asistencia y soporte técnico, formación y tutorías del sistema de 
información para la gestión municipal de los entes locales adheridos al proyecto GEMA mientras 
se lleva a cabo el Plan de acción: licitación de los pliegos que se estimen y la completa 
implantación de las nuevas herramientas de gestión que salgan de los mismos.

En la actualidad, el número de entidades locales adscritas al proyecto GEMA es de 247. Durante 
todo el periodo de vigencia del contrato, se implantará la solución, bien para nuevas entidades 
locales que soliciten su adscripción, hasta un máximo de 263, bien para implantar nuevos 
módulos en entidades locales ya adscritas.

Siendo sustancial para la prestación del servicio el mantenimiento, asistencia y soporte técnico, 
con el objetivo de mantener la plena disponibilidad y el perfecto funcionamiento de cualquiera de 
los módulos del sistema en aquellas entidades locales donde esté implantado el Proyecto GEMA, 
así como la impartición de cursos de formación y tutorías con destino al personal de las entidades 
locales adheridas al Proyecto, se considera que desde el punto de vista técnico la ejecución del 
contrato sólo se puede encomendar a la empresa ATM Grupo Maggioli S.L. ya que tiene en 
exclusividad los derechos de propiedad intelectual, derechos de autor, de explotación y de 
comercialización del Sistema de Gestión Municipal y, por tanto, es la única empresa autorizada 
para realizar la implantación, formación y tutorías de dicho sistema, así como los servicios de 
mantenimiento, asistencia y soporte técnico del software de gestión municipal, y en 
consecuencia, es la única que se encuentra en posesión de los conocimientos y medios técnicos 
que se precisan para acometer los trabajos objeto del contrato.

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del 
servicio que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las 
garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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